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TEORÍA 

GENERAL DE 

LAS 

OBLIGACIONES 

  Obligación 

Es el vínculo 
jurídico que 
constriñe a una 
persona 
(deudor) a 
cumplir con una 
prestación 
determinada 

 

 

  

 Vínculo jurídico 

 Relación entre 

acreedor y deudor 

 Objeto: prestación 

(dar, hacer o no 

hacer) 

 

Sujetos de la 

Obligación 

Siempre hay dos 

sujetos jurídicos 

indispensables que 

forman parte de la 

relación 

 

 

 Sujetos 
o Acreedor (activo) 

o Deudor (pasivo) 

 Objeto 
o Prestación lícita, posible 

y determinada 

 

Acto jurídico  

Manifestación de 

voluntad 

realizada con la 

intención de 

producir 

consecuencias 

jurídicas 

 

  Voluntad o consentimiento 

  Objeto: posible, lícito, determinado o 

determinable 

  Causa o motivo lícito 

  Solemnidad (cuando la ley la exige) 

 

Fuentes de las 

obligaciones  

Son los hechos o 

actos jurídicos 

que dan origen a 

una relación 

jurídica 

 

  Contrato 

  Declaración unilateral 

  Enriquecimiento sin causa 

  Gestión de negocios 

  Hechos ilícitos 

 



 

TEORÍA 

GENERAL DE 

LAS 

OBLIGACIONES 

  Contratos 

Acuerdo de 
voluntades entre 
dos o más 
personas 

 

  

Esenciales 

 Consentimiento: acuerdo libre y 

voluntario de las partes 

 Objeto: lícito, posible, determinado o 

determinable 

 Causa: fin económico-jurídico lícito 

 

Obligación de 

los contratos  

Es uno de los efectos 
principales que 
produce un contrato 
válido. 

 

  

Esenciales 

  Voluntaria: nace del acuerdo libre de las partes 

  Patrimonial: recae sobre bienes o prestaciones 

valorables económicamente 

  Exigible: puede demandarse judicialmente en 

caso de incumplimiento 

  Recíproca (en contratos bilaterales): ambas 

partes tienen derechos y obligaciones 

 

Declaración 

unilateral de 

las obligaciones  

Es un acto jurídico 
por medio del cual 
una persona se 
obliga por sí sola, sin 
necesidad del 
consentimiento de 
otra, generando 
efectos jurídicos 
válidos conforme a 
la ley. 

  

 Unilateral: solo interviene la voluntad de 

una persona 

 Voluntario: debe ser emitida libre y 

conscientemente 

 Formal: en algunos casos, la ley exige 

ciertas formalidades 

 Vinculante: genera obligación para quien 

la emite 

 


